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VISTO

El EX-2024-00383700- -UNC-ME#FCC por el cual se solicita la aprobación de la propuesta de
formación, "Comunicación clara y derecho a comprender” presentada ante la Secretaría de
Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Y CONSIDERANDO:

Que la propuesta se enmarca en la política establecida orientada a la transferencia de conocimiento
y al diálogo de saberes con la comunidad académica de la Facultad y al público en general.

Que el proyecto fue evaluado por las autoridades de la Secretaría de Graduados siguiendo criterios
de pertinencia, coherencia interna, aportes a la comunidad.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la propuesta de formación "Comunicación clara y derecho a
comprender” de ocho (8) horas reloj a cargo de Leonardo Altamirano, DNI 22.773.389, que se
realizará durante el primer semestre del corriente año  año a través de la Secretaría de de
Graduados y de acuerdo al programa y cronograma que como ANEXO forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el arancel de curso por un monto único de pesos siete mil con 00/100
($7.000.-)

ARTÍCULO 3º.- Autorizar al área contable a realizar las gestiones necesarias para el cobro de un
único pago de siete mil pesos con 00/100 ($7000) a quienes asistan al curso.

ARTÍCULO 4º.- El docente percibirá en concepto de honorarios la suma equivalente al 70%
(setenta por ciento) de lo recaudado, una vez aportado el porcentaje correspondiente a la UNC
(5%) y los gastos si se produjeren que ocasione el curso. El 30% (treinta por ciento) restante será
imputado a la FCC.



ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Graduados de la Facultad de Ciencias de la Comunicación
llevará adelante las acciones referidas a la implementación del curso de que se trata.

ARTÍCULO 6º.- Protocolícese, comuníquese a los interesados y vuelva a la Secretaría de
Extensión. Oportunamente,  archívese.
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FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE CURSOS PARA EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA GRATUITA PARA ESTUDIANTES Y 


ACTUALIZACIÓN CONTINUA PARA  GRADUADXS DE LA LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN SOCIAL 


 
1) TÍTULO DE LA PROPUESTA: Comunicación clara y derecho a comprender 
 
2) PALABRAS CLAVES El lenguaje claro es un movimiento internacional que impulsa la adecuación 
de los textos producidos por organizaciones públicas y privadas a sus destinatarios concretos y 
potenciales.  
 
3) PÚBLICO DESTINATARIO: Comunicadores sociales e institucionales, periodistas, diseñadores, 
traductores, estudiantes universitarios.  
4) CUPO  
Mínimo: 10 
Máximo: 30 
 
5) FUNDAMENTACIÓN – PERTINENCIA- PERSPECTIVA TEÓRICA:  
 
6) OBJETIVOS 
Generales:  


Promover una reflexión crítica sobre la eficacia de los documentos públicos y privados destinados a 


la ciudadanía. 


- Tomar conciencia sobre la importancia de orientar la escritura y el diseño de los documentos 


organizaciones a sus destinatarios concretos y potenciales. 


- Desarrollar destrezas en redacción clara para aplicarlas a la confección de textos organizacionales. 


- Impulsar la estandarización de procesos de producción discursiva interdisciplinarios para 


comunicarse con personas en condición de vulnerabilidad. 







 


 


 
 
 
 
Bv. Enrique Barros esq. Los Nogales 
Ciudad Universitaria | 5000 
Córdoba | Argentina 
Tel. +54 351 5353680 
www.fcc.unc.edu.ar 
comunicacion@fcc.unc.edu.ar 


 
 
7) CONTENIDOS – PROGRAMA 
 


Una aproximación a los conceptos de lenguaje claro y derecho a comprender. 


Principales obstáculos para la comprensión de los textos organizacionales y propuestas para 


subsanarlos. 


Importancia de las marcas gráficas y el diseño documental en los procesos de interpretación. 


Diferencias entre lenguaje claro, lectura fácil y formatos accesibles.  


 
 
8) METODOLOGÍA PREVISTA PARA LA CAPACITACIÓN: 


Exposición dialogada, apoyada con PPT. Ejercitaciones en el aula a partir de casos prácticos 


aportados por el docente. 


 9) PLAN DE TRABAJO/ CRONOGRAMA 


 
MODULO OBJETIVOS ACTIVIDADES 


1er. Encuentro 
presencial Una aproximación a los 


conceptos de lenguaje claro y 


derecho a comprender. 


Principales obstáculos para la 


comprensión de los textos 


Exposición dialogada, apoyada 


con PPT. 


Ejercitaciones en el aula a 


partir de casos prácticos 


aportados por el docente. 
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organizacionales y propuestas 


para subsanarlos. 


 


  


 


2do Encuentro  
Importancia de las marcas 


gráficas y el diseño 


documental en los procesos de 


interpretación. 


Diferencias entre lenguaje 
claro, lectura fácil y formatos 
accesibles 


Exposición dialogada, apoyada 


con PPT. 


Ejercitaciones en el aula a 


partir de casos prácticos 


aportados por el docente. 


  


 
 
 
 
10) EVALUACIÓN: Modalidad presencial. Sin evaluación. Otorga certificado de asistencia. 
 
11) BIBLIOGRAFÍA:   


 - ALTAMIRANO, LEONARDO. (2023). Lenguaje claro y discurso jurídico. Conceptos y herramientas 


para la administración de justicia. Córdoba: Toledo Ediciones. 


- CARRETERO GONZÁLEZ, CRISTINA. (2019). Comunicación para juristas. Valencia: Tirant lo Blanch. 


- MONTOLÍO, E. y TASCÓN, M. (2020). El derecho a entender. La comunicación clara, la mejor 


defensa de la ciudadanía. Madrid: Prodigioso Volcán – Los Libros de la Catarata. 


- MUÑOZ MACHADO, SANTIAGO. Dir. (2017). Libro de estilo de la Justicia. Barcelona: Espasa. 
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- PERAFÁN LIÉVANO, BETSY. Edit. (2021). Por el derecho a comprender: lenguaje claro. Bogotá: 


Universidad de los Andes – Siglo del Hombre Editores, 2021. 


- ROSATTI, HORACIO. (2022). La palabra de la Corte Suprema. Cómo funciona, piensa y habla (y 


algunas ideas para debatir su futuro). Buenos Aires: Siglo Veintiuno. 


 
 
12) RECURSOS  TECNOLÓGICOS E INFRAESTRUCTURA REQUERIDA  
 
13) CARGA HORARIA TOTAL DE LA PROPUESTA:  8hs 
DÍAS Y HORARIOS DISPONIBLES PARA LAS CLASES: 18 y 26 de Junio 
 
14) Conformación del equipo capacitador:  
 


Leonardo Altamirano: Doctor en Semiótica. Licenciado en Comunicación Social. Jefe de la Oficina de 


Comunicación del Tribunal Superior de Justicia. Coordinador del Comité de Lenguaje Claro y Lectura 


Fácil del Poder Judicial de Córdoba. Docente universitario. Autor del libro Lenguaje claro y discurso 


jurídico. Conceptos y herramientas para la administración de justicia. 
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